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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO 
MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA CD) 
Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

Fecha Trece (13) de julio de 2021 Hora 3:40 AM   PM X 

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 
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               DEMANDANTE:      VICENTE DE JESÚS GUTIÉRREZ CUESTA 
               

    DEMANDADO:        PARISS 
 

 
LINK VISUALIZACIÓN AUDIENCIA 

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ad50a455-a073-4971-8e19-
3abf635b9493?vcpubtoken=e18eb37d-fb23-483b-8d1f-292919d97bd3 

 
CLAUSURA DEL DEBATE PROBATORIO 

 
Se cierra el debate probatorio sin pruebas para practicar. Los apoderados de las partes presentan 
alegatos de conclusión. 
 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 
 
Se dispone el Despacho a proferir la Sentencia No. 356 de 2021 del consecutivo general y N° 174 
de 2021, de procesos ordinarios. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

FALLA 
 

PRIMERO: CONDENAR al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO a pagar al señor VICENTE DE JESUS GUTIERREZ CUESTA la suma 
de $4.305.022 por concepto de prima de navidad liquidada entre los períodos de 09 de septiembre 
de 2013 al 31 de marzo de 2015, con la correspondiente indexación, según la fórmula y directrices 
expuestas en la motivación. 
 
SEGUNDO: ABSOLVER al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO, de las demás de pretensiones incoadas en su contra por el señor 
VICENTE DE JESUS GUTIERREZ CUESTA. 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Comparecen a la audiencia virtual las siguientes personas: 
 
Doctora GLORIA AMPARO TORO CÁCERES apoderada de la parte demandante TP 42.793 
 
Doctora YOLANDA DEL SOCORRO PASTOR ORTÍZ apoderada del PARISS TP 81.030. 
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TERCERO: DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN de los 
derechos causados y exigibles con anterioridad al 9 de septiembre de 2013. 
 
CUARTO: COSTAS en ésta instancia a cargo del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES LIQUIDADO y en favor de la parte demandante. Se fijan las 
agencias en derecho en la suma de $300.000 
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS 
 
 

 
No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y se firma por quienes en ella 
intervinieron. 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
SECRETARIA 
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RECURSOS 

Se concede el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por las apoderadas 
de las partes DEMANDANTE Y DEMANDADA en contra de ésta sentencia en el efecto suspensivo. 
Así mismo, se ordena surtir el grado jurisdiccional de CONSULTA en favor del PARISS. Se ordena 
el envío del expediente al H. Tribunal Superior de Medellín Sala Laboral. 
 
Lo resuelto se notifica en ESTRADOS. 


